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Barranquilla, dd -mm- aaaa


Señores
CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA VIA 40 # 36-165 ANTIGUO EDI. LA ADUANA BARRANQUILLA / ATLANTICO


Asunto: Aceptación de condiciones para participar en el programa Atlántico Exporta


Yo,                                                  , actuando en nombre y representación de                                      identificada con el NIT                                                                          ___________________hago las siguientes manifestaciones relacionadas con mi postulación al Programa Atlántico Exporta, de la Cámara de Comercio de Barranquilla (CCB):


Funcionamiento y operación del Programa Atlántico Exporta

1. Declaro tener pleno conocimiento y acepto el cumplimiento de todos los requisitos mínimos necesarios para que la empresa que represento legalmente pueda ser beneficiaria del programa Atlántico Exporta por cuanto cumple los siguientes requisitos:
I. Ser una empresa legalmente constituida.
II. Tener al menos un año de constitución. 
III. Tener registro mercantil actualizado a 2024.
IV. Tener ventas durante el año inmediatamente anterior (2023).

2. Manifiesto bajo la gravedad de juramento que la empresa que represento y todos sus representantes legales No estamos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas en los estatutos de la Cámara de Comercio de Barranquilla (CCB), que pueden ser consultados en la página web www.camarabaq.org.co Igualmente, las contemplados en la ley 80 de 1993, Ley 489 de 1998, Ley 1150 de 2007, y aquellas que las adicionen, modifiquen, sustituyan o reglamenten; las previstas en la Ley 1474 de 2011 (estatuto anticorrupción) y las previstas en la Constitución, la ley y decretos relacionados con la función pública que los particulares deban cumplir.

3. En caso de existencia de un conflicto de interés con la Cámara de Comercio de Barranquilla me comprometo a advertirlo, en cuyo caso la CCB podrá cancelar la participación de la Empresa en el programa o definir un mecanismo para administrar el mismo.

4. Me comprometo a prestar a la Cámara de Comercio de Barranquilla toda la ayuda que requiera para el desarrollo del Programa, incluidas, la coordinación de visitas si así es requerido para el desarrollo de la formación.

5. Me comprometo a entregar a la Cámara de Comercio de Barranquilla directamente o a través de quien defina, toda la información que requiera para el desarrollo del Programa, incluso durante los cinco años siguientes a la finalización de la formación.

6. Me comprometo a aceptar e implementar las recomendaciones y Plan de Trabajo/Acción propuesto por los consultores.

7. Conozco que mi participación en el programa es totalmente gratuita, que la CCB asumirá lo correspondiente al pago de las horas de acompañamiento según lo dispuesto en los Términos de Referencia.

8. Me comprometo a diligenciar y aprobar los formularios y/o formatos dispuestos por la Cámara de Comercio y Consultores para el desarrollo y evidencias del programa.

9. Manifiesto bajo la gravedad de juramento que la empresa que represento tuvo ventas por valor de _____________________ durante el año 2023, lo cual podrá ser verificado por medio del Estado de Situación Financiera, cuando la Cámara así lo requiera.

10. Conozco que, en caso de abandono o retiro voluntario, sin motivo de fuerza mayor o caso fortuito del Programa Atlántico Exporta, aceptada por la Cámara, no podré volver a postularme al mismo y devolveré a la Cámara de Comercio de Barranquilla la suma de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000) Iva incluido correspondiente al valor de la participación.

11. Se designa a____________________ CC ___________________como representante de la Empresa para el desarrollo del Programa Atlántico Exporta, quien será el responsable por la entrega de la información requerida por los consultores, así como la coordinación de las actividades necesarias para la realización del programa.

Aviso de Privacidad

Por medio del presente documento, autorizo a la CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA (“CCB”), identificada con el NIT 890.102.010-1 y el teléfono (+57)6053303700), para que proceso, recolecte, almacene, uso, actualice, transmita, ponga en circulación y en general, aplique cualquier tipo de tratamiento a la información personal a la que tenga acceso o sea entregada por mi parte, de conformidad con la Regulación de Colombia y con su Política de Privacidad disponible en: www.camarabaq.org.co/ con la finalidad de desarrollar a cabalidad el programa Atlántico Exporta y particularmente para: (a) registrar y gestionar su asistencia y participación en el programa Atlántico Exporta, así como también el envío de las memorias de este e información que pueda ser de su interés; (b) realizar todas las actividades necesarias para ejecutar adecuadamente las obligaciones existentes con los beneficiarios derivadas del programa Atlántico Exporta de la CÁMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, incluyendo, realizar las formaciones y acompañamiento; (c) enviar comunicaciones con información comercial, promocional o empresarial que pueda ser de su interés o relacionada con los servicios y/o actividades que adelante la CCB, en el marco de sus funciones, de conformidad con lo establecido en el art. 86 del código de comercio, el decreto 1074 de 2015 y demás asignadas por la ley a las Cámaras de Comercio; (d) tramitar encargos, solicitudes o cualquier tipo de petición que sea realizada por la empresa beneficiaria y los consultores del programa a través de cualquiera de las formas de contacto que se ponen a su disposición; (e) presentar información a autoridades de control y vigilancia, soportar procesos de auditoría interna o externa y realizar estudios estadísticos o procesos contables; (f) permitir el registro fotográfico y audiovisual durante el evento, la feria, programa, curso y/o capacitación, con el fin de llevar trazabilidad y dar a conocer las actividades y servicios prestados por la CCB; (g) registrar, por medio de imágenes y/o videos, la asistencia y participación a los eventos y/o actividades desarrollados por la CCB a través de sus distintos canales oficiales de comunicación; (h) recopilar, almacenar y tratar datos personales, tales como datos sensibles y biométricos (tales como firma y huella), los cuales tienen la calidad de datos personales sensibles. En estos casos, el tratamiento será exclusivamente para las finalidades del presente aviso, y el titular reconoce que, no está obligado a proporcionar esta información, y que se le ha informado el carácter facultativo de la misma y acepta dicho tratamiento de manera libre y voluntaria; (i) realizar la verificación y actualización de los Datos Personales, así como informar sobre los cambios en la Política y/o en las Finalidades del Tratamiento.

En mi calidad de Titular tengo derecho a conocer, actualizar y rectificar mis datos personales, solicitar prueba de la autorización otorgada, ser informado respecto de los usos que se le hayan dado, revocar la autorización, solicitar su supresión y a acceder en forma gratuita a estos, así como presentar quejas ante la Autoridad. Podré ejercer mis derechos en calidad de Titular mediante: protecciondedatos@camarabaq.org.co. Por último, declaro que cuento con la autorización de todos los trabajadores de la empresa que represento, para que se realice el tratamiento de sus datos de contacto con la finalidad de dar cabal cumplimiento y ejecutar las obligaciones derivadas de la relación con la CCB, y de manera específica las finalidades que se encuentran en la presente autorización.





Reglas para el manejo de información confidencial


Reconozco que, en el desarrollo del Programa Atlántico Exporta, la Cámara de Comercio de Barranquilla podrá llegar a conocer información catalogada como confidencial de mi Empresa, así como secretos empresariales. En virtud de lo anterior, autorizo a la Cámara de Comercio de Barranquilla a que tenga control sobre esta información, sin que esta autorización permita la explotación, comunicación o divulgación de dicha información con fines distintos al Programa Atlántico Exporta. La Cámara de Comercio de Barranquilla asume la obligación de no divulgar los secretos empresariales por ningún medio.

La confidencialidad de la información recae sobre todas las descripciones, datos, procesos, operaciones, métodos, fórmulas, know- how y cualquier otra información de naturaleza técnica, económica, financiera, estrategias, políticas, y manejo de actividades, programas o sistemas de cómputo, software, códigos fuente o códigos objeto, algoritmos, fórmulas, diagramas, planos, procesos, técnicas, diseños, fotografías, registros, compilaciones, información de usuarios y/o clientes o interna de las partes y, en general, toda aquella información que esté relacionada con programas, inventos, marcas, patentes, nombres comerciales, secretos industriales, secretos empresariales, y derechos de propiedad industrial o intelectual, licencias y cualquier otra información oral o escrita que se revelen las partes en el marco del Programa.

Durante la ejecución del Programa Atlántico Exporta, el consultor podría igualmente tener acceso a información con carácter confidencial, por lo cual le serán extensibles las mismas obligaciones relacionadas con la confidencialidad de la información.

Sin perjuicio de lo anterior, declaro que conozco el interés de la CCB de medir el impacto de sus programas, y por ende autorizo a la Cámara de Comercio de Barranquilla para que procese la información entregada en el marco del Programa Atlántico Exporta, con el fin de efectuar análisis e investigaciones estadísticas, con resultados de datos agregados, los cuales podrán ser utilizados y publicados, sin que en ellos se incluyan datos individuales de las empresas participantes.

Cordialmente,



Representante legal:
 Número de identificación
Correo electrónico
Celular
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